
IR. J.1.Vff.R GONZ.GA TARA  

NOTARIO - INTERINO 
Íe- 

ESCRITURA 	DE 	CESIÓN 	O 

	

2 	 , •-- 	 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

	

3 	 SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MARMONVI 

	

4 	 CIA. LTDA. 

1 
' (fl 

7 

	

8 	 CUANTIA: USD 400.00 ---------------------------- 

() 

lo 

• 12 	En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del Guayas, 

	

13 	República del Ecuador, hoy día lunes uno de julio del año dos mil trece; ante 

14 mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario Interino 

	

15 	Décimo Cuarto de este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

16 escritura, por una parte, la señora MARGARITA JUDITH MONTERO VITE, por 

	

17 	sus propios y personales derechos, quien declara ser de estado civil viuda y 

18 ejecutiva; y, por otra, el señor JONATHAN EDUARDO TOMALÁ 

	

19 	HERNÁNDEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

	

20 	estado civil soltero y ejecutivo.- Los comparecientes son de nacionalidad 

	

21 	ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

	

22 	Guayaquil, hábiles y con capacidad civil y necesaria para obligarse y contratar, 

	

23 	a quienes por presentarme sus documentos de identificación personal en este 

	

24 	acto de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto, naturaleza y resultados 

25 de esta escritura pública de CESIÓN O TRASNFERENCIA DE 

26 PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden en la forma indicada, con 

	

27 	amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta que 

	

28 	es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 



ESCRITURA DE CISIÓN O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONLS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
MARMONVI CIA. LTDA.- 

	

1 	Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de transferencia de 	-. 

2 participaciones de la Compañía MARTVIONVI CIA. LTDA., de acuerdo a las 

3 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

	

4 	celebración del presente contrato, por una parte, como cedente, señora 

	

5 	Margarita Judith Montero Vite; y, por otra, en calidad de cesionario, el señor 

6 Jonathan Eduardo Tomalá Hernández. Los comparecientes son de estado civil 

	

7 	viuda y soltero, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

8 ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

9 contrato, quienes comparecen por sus propios y personales derechos.- 

lo SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno) La Compañía MARMONVI CIA. 

	

II 	LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el ocho de abril del 

	

12 	dos mil once, ante la Notaría Décima Quinta del Cantón Guayaquil abogada 

	

13 	Grace Almeida Morán e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

	

11 	dos de mayo de dos mil once, de fojas treinta y nueve mil trescientos cuarenta 

	

15 	y  cinco a treinta y nueve mil trescientos sesenta y uno, número siete mil 

	

16 	setecientos veinticinco; Dos. Dos) La Junta General de Socios de la compañía, 

	

17 	celebrada con el carácter de universal el uno de julio de dos mil trece, con el 

	

18 	voto unánime del capital social y pagado, autorizó a la socia, señora Margarita 

	

19 	Judith Montero Vite, para que transfiera Cuatrocientas participaciones de las 

20 que posee en esta compañía en favor del señor Jonathan Eduardo Tomalá 

21 Hernández.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

22 antecedentes expuestos, la compareciente señora Margarita Judith Montero 

	

23 	Vite, cede en venta real y efectiva Cuatrocientas (400) participaciones de las 

24 que posee en la Compañía MARMONVI CIA. LTDA., en favor del señor 

25 Jonathan Eduardo Tomalá Hernández, con todos los derechos inherentes a las 

26 mismas.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora Margarita Judith Montero Vite 

27 manifiesta su expreso consentimiento para ceder en venta Cuatrocientas 

28 participaciones que posee en la Compañía MARMONVI CIA. LTDA.; y, 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA MARMONVI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, el uno de julio del año dos mil trece, con 
asistencia de los socios cuya enumeración y participaciones que represen 
constan en el siguiente listado: 

Nombre de los Socios Numero de Participaciones 

Margarita Judith Montero Vite 400 
Jonathan Eduardo Tomala Hernández 200 
Christian Eduardo Tomala Hernández 200 

Todas las participaciones son sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de 
un valor nominal de un dólar cada una de ellas con derecho a un voto por cada 
participación. 

Preside esta Junta, su titular, el señor Eduardo Bibian Tomala Montero y, actúa 
como Secretaria, su titular, la señora Margarita Judith Montero Vite. 
Habiéndose por Secretaría constatado el quórum, pues existen representadas 
la cantidad de Ochocientas (800) participaciones que representan el 100% del 
capital social de Ochocientos oo/100 dólares de los Estados Unidos de América 
($ 800,00), para ello los socios manifiestan su voluntad unánime de instalarse 
en Junta General Extraordinaria con el objeto de tratar como único punto sobre 
la cesión o venta de todas las participaciones que la socia, señora Margarita 
Judith Montero Vite, posee en esta compañía. 

El Presidente declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria 
de Socios y agradece a los concurrentes por su asistencia. 

Inmediatamente dispone que se pase a tratar el único punto del orden del día: 

PUNTO UNICO: CESIÓN O VENTA DE TODAS LAS PARTICIPACIONES 
QUE LA SOCIA, SEÑORA MARGARITA JUDITH MONTERO VITE, POSEE 
EN ESTA COMPAÑÍA.- El señor Presidente dispone se dé curso al punto 
acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 
capital social presente, la Junta General de Socios, de conformidad con lo 
previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113 de la Ley de Compañías, 
RESUELVE: Uno) Autorizar a la socia señora Margarita Judith Montero Vite, 
para que transfiera a favor del señor Jonathan Eduardo Tomala Hernández, las 
cuatrocientas participaciones del valor de un dólar cada de ellas que posee en 
esta compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone de un 
momento de receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios. Reinstalada la sesión, por secretaría se procede a la 
lectura integra del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todas y 
cada una de sus partes. El señor Presidente agradece a los señores socios por 
su concurrencia y declara concluida la sesión, a las 12h00. Firmada para 
constancia por todos los asistentes.- 	f). Eduardo Bibian Tomala Montero, 



Presidente Ad-Hoc; f). Margarita Judith Montero Vite, Secretaria - Socia; D. 
Jonathan Eduardo Tomala Hernández - Socio; f) Christian Eduardo Tomala 
Hernández - Socio.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original, que se encuentra en 
el Libro de Actas de Junta General de Socios de la compañía, al que me remito 
en caso necesario.- 

Guayaquil, 01 de julio de 2013 

¿4/1 

Margarita Judith Montero Vite 
Secretaria - Socia. 



MARMONVI CIA. LTDA. 

Guayaquil, 12 de-agosto de 2011 

Señor 
Jonathan Eduardo Tomala Hernández 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de l. 
Compañía MARMONVI CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, por el período de cinco 
años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento, 
correspondiéndole de conformidad con el artículo octavo del estatuto social, 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial. Usted 
reemplaza en el cargo a la señora Margarita Judith Montero Vite, quien renunció. 
Nombramiento inscrito con fecha trece de mayo de dos mil once, de foja 42.932 y  con el 
número de inscripción 8.465. 

La Compañía MARMONVI CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante la Notria Décima Quinta del cantón Guayaquil, Abogada Grace 
Almeida Morán el día 08 de abril de 2011, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 02 de mayo de 2011. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente,  

!'Y 

 
Eduardo Bibian T mala Montero 
Presidente de la Junta General de Socios 

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MARMONVI 
CIA. LTDA., hecho a mi favor, Guayaquil, agosto 12 de 2011. 

Jonathan Eduard Tomala Hernández 
C. C.: 92284860-1 
Nacinalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Cantón Guayaquil 

Registro Mercantil 

LE- 
COMPUTACION 



NUMERO DE REPERTORI0:50.443 
FECHA DE REPERTORIO:16/agoJ2011 
HORA DE REPERTORIO:09:54 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MARMONVI CIA. LTDA., a favor de JONATHAN EDUARDO 
TOMALA HERNANDEZ, a foja 74.001, Registro Mercantil número 
14.672. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 42.932, del Registro 
Mercantil del 2.011, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 5('443 

fJII1IIlIII1i !1:: 
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REVISÁÍX)I'OR 	 del 

XAV1E1flODAS GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 



REGISTRO UNICO DL CONTRUYENTES 
SOCEDADES 

NUMERO RC: 09927117001 

2AZOi SOCZAL: MARMONVI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL; COMERCIAL MAGGY 

CLASE CONTRLI YENTE: OTROS 

REEENTAHTE LEGAL; TOMALA HERNÁNDEZ JONATHAN EDUARDO 

CONTADOR- TEJADA ACOSTA LAURA PAOLk 

..Je hace bien a! país! 

FE-C- INIP-10 ACTMAL 	 1 	 FC CONiTUCION 	 02/05/2011 

FC. IRIFCIÇN 	 10//201 1 	 FECHA DE AC1UALAc4ÓN: 	 23/0312012 

ACTIVIDAD coNocÁ ?U4clPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS 

rX3MICI1-I0 TRIBUTARIO: 

ProviflcI3: GUAYAS 	antjm: GUAYAQUIL Pn-i1ula:  GARCA MORENO CaIk: PORTETE Núrm: 2201 lrcd5n: LOS 
RIOS Reíe.rna ubícadón: DIAGONAL A COMERCIAL RODRIGUEZ Tfcmo Tra}c: 042372037 

AL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO DE COMPRAS Y REN 	EN u 	JEWE POR oTRos CO;EPTOS 

+ ANEXO P-PI-Aci 001 D?DENUA 

DEARAC}N DE IMPUESTO A LA RI Ni  

CLARACIÓ 02 R2TEJ4CIOt2S 94 ti,. J2MT 

. 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	dei 001 al 001 

•JtJJCCION: 	REGIONAL LITORAL SUR\ GUAYAS 

15- a <C 	hr  

HA t cNTRiJYÑTE 

Uirit 	F fl7fl105 	U -  e1 uitk GUA AOL Li 
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GISTO UNCO DlíCOT•UVJTC 

SOCIEDADES 
WJMERO UC 	O2713i71 	 ...Jehace bien a/país! 

RA2O SOCiAL: 	 MARONV1 CIA. LTDA. 

ESTA-BLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

TALECIMIMTO 001 	95T&Ob ÁPJTO MATRU 	 ACT.  

§Mtk 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 	
EEC. !INICIO; 

 

VENTA AL POR MAYOR Y MENoR DE ARTIcULos DE FERPETERIA 
VENTA AL F'oR MAYOR Y MENOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTR(JCCION 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 

DR!CCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

lrcvin@a: CUAVA santón: CUAYAQUIL Parroquia: CaARUA MORENO Calle: PORTETE Niert: 220i tnte?s&cón: LOS RIOS 
Ref&encLa: DIAGONAL A COMERCIAL RODRIGUEZ Te(cnio Trabnja: 0427207 

Página 2 de 2 



10NTERO V 	fE. '141 t »JL'lTh 
C.REO /CONCEPCIONf 

aT: 
004- 	0402 0/O5B 

- 

fl q 1/L 1 

- -------.------------ 

JOSE TOMÑL' 

ECJ1.D4RIA 	QUEHACER, DGMESIT!COS 

EUNJ !1ONTER 
JU'J4 VITE 

- 
85/04/2017 

1 	1, 

1) 

I: 

• • 
0 



INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
BACHILLERATO 	ESTUDIANTE 	 E4343A4442 

1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

TOMALA MONTERO EDUARDO BIBIAN 
IDENT1FICACIÓNYCEDULACIÓN 

cÉDULA: DE 	 N. 	09228160-1 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 	 q 

HNANDEZ VECILLA MERCEDES DEL ROCIO 
CIUDADANIA 

NOMBRES ,\PCILIDO
GUAYAQUIL 

WGARY FECHA DE EXPEDICIÓN 	 - 
HERNANDEZ  

JONATHANEDUARDO 2011-10-24  
• 

LUGAR E3E NACIMIENTO 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-10-24 

- 	GUAYAQUIL 
PEDRO CARRO tCONCEPCION 

FECHA DENACRIIFNTO 1988-02-09 

NACIONALirAD 	ECUATORIANA 

SEXO 	M 

IIII 	IIIIIIILIIIt III 	I 
ESTADOCIVIL 	Soltero  

e 

- 	 - 	 ¡ 

CIUDADANA (0): 

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

t 	 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CRE - 	 documento acredfta que usted ..Este 
CRTICADO DE VOTACION - 

- 	 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 	-- sufrago en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 359-0058 	 0922848601 
N0MERO DE CERT1FICADO 	 CÉDULA / 

TOMALA HERNANDEZJONATHAN ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
EDUARDO 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
GUAYAS 
PROVINCIA 	 CIRCUNS R1PCIÓN 	1 

¡ 

GUAYAQUIL 	
MEA/P 

XIMENA 

CANTóN 	vmm~—i) 
x, 	

ZONA 

E.) PRESIDE4fAlE DE LA JUNTA .. 

fi, 
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tR. JAVIER GONZ.GA 1 AMA1 
NOTARIO - INTERINO / 

QQUiL 

ESCRITURA DE CESIÓN O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMI-'AÑiA 
MARMONVI CIA. LTDA.- 

asimismo las partes aceptan la transferencia de participaciones confo ;  

estipulado en este contrato -QUINTA: PRECIO.- El precio de compravert 

	

3 	las participaciones objeto de este contrato es el de Cuatrocientos ooIlOO 

4 dólares de los Estados Unidos de América de contado, suma que la cedente 

	

5 	declara tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a 

6 su satisfacción.- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

7 quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

	

8 	cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

	

9 	referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

lo constitución.- SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Pasan a formar 

II parte de este escritura como documentos habilitantes: Siete. Uno) 

	

12 	Documentos de identificación personal de los comparecientes; Siete. Dos) 

13 Registro Único Contribuyentes (RUC) de la Compañía MARMONVI CIA. 

	

14 	LTDA.; Siete. Tres) Acta Certificada de la Junta General de Socios de fecha 

	

15 	uno de julio de dos mil trece, con el que se acredita que la Junta General de 

	

16 	Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

	

17 	compareciente para que transfiera Cuatrocientas participaciones que posee en 

	

18 	la compañía en favor del cesionario en este contrato.- Agregue y anteponga 

	

19 	usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la formalización y 

	

20 	validez de esta escritura pública.- f). Javier F. Gonzaga Sierra, Abogado, 

	

21 	Matrícula número cero nueve - dos mil doce - doscientos treinta y cinco Foro 

22 de Abogados.- (Hasta aquí la minuta transcrita). Quedan agregados al 

23 Protocolo, formando parte del mismo, los documentos de identificación 

	

24 	personal de las comparecientes y acta de junta general de socios.- En 

	

25 	consecuencia los otorgantes se ratifican y aprueban el contenido de las 

	

26 	estipulaciones y declaraciones constantes en la minuta transcrita, la misma que 

	

27 	queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- Leída 

	

28 	que fue la presente escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a 

3 



Interino Décimo Cucrtc 
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9 

10 
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14 

15 
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17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

26 

27 

ESCRITURA DE CESIÓN O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
MARMONVI CIA. LTDA.- 

los comparecientes, éstas la aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe.- 

f). MARGARITA JU ITH MONTERO VITE 

C. C.: 0903498087' 

f5TONq'HANDÓ TOMALÁ HERNÁNDEZ 

C. C.* 9228486Y C. V.: 359-0058 

SE OTORGÓ ANTE Mí, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, el mismo que firmo y sello en Guayaquil, a los diez días 

del mes de julio del año dos mil trece.- 

4 



NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Grace AImeda Morán 
Abogada 

Doy fe: Que se tomó nota de &z Escritura de Cesión o 

Transferencia de (Participaciones Sociales de &1 Compañía 

Í41 	LO1V?t2I CIA. £T4 »., JAL 9«WgEY (1YE £J4 

Escritura de Constitución de Compañía de 

Responsa15i&fai ÇDenominadTa Compañía 7vífiMO1'f'T2I 

CL4. LTD)4»., celebrada  ante la Abogada Çrace 

J41meidTa Morán, 1'íotaria Titular Décimo Quinto de[ 

Cantón guayaquil; el ocho d JU;ri( d( dos mi( once.-

guayaquil; 11 dé 5t)LIO de(dos mi( trece. - 

••ttfl.fl.fl.. a. •.IIflI... 
&L L3 

Notaría Décima Quinto 
Cantón Guayaquil 





LiRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO 31.909 
FECHA DE REPERTORIO 11/juIl2013 
HORA DE REPERTORIO: 13:15 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente 

Con fecha once de Julio del dos mil trece queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía MARMONVI CIA. LTDA., autorizada por el DR. 
JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA NOTARIO INTERINO 
DECIMO CUARTO DE GUAYAQUIL, el día 1 de julio del 2013, 
mediante la cual MARGARITA JUDITH MONTERO VITE cede y 
transfiere (400) participaciones a favor de JONATHAN EDUARDO 
TOMALA HERNÁNDEZ., todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
93.670 a 93.684, Registro Mercantil número 13.445. 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 31909 

1 

B11111,1111 

Guayaquil, 15 de julio de 2013 

- 
r —Jfi/h)I 

•DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
GIST DORA MERCANTIL 

REVISADO POR: 

Cedente 	 o.Participaciones 1 	Cesionarios 
MONTERO VITE MARGARITA JUDITH 	 400 	 1 TOMALA HERNANDEZ JONATHAN EDUARDO 
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